
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 343/2026
Fecha Resolución: 18/05/2026

. 

Aprobación  propuesta  definitiva  del  alumnado participante  en  el  Programas  de  Empleo y  Formación
2025. Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida”.

Vista Resolución de Alcaldía Nº 194/2026 de fecha 30 de marzo de 2026,  por la cual se aprobó listado

definitivo  del  alumnado,  condicionado  a  la  aceptación  de  los  mismos  por  el  órgano  instructor,

participantes  en  el  Programas  de  Empleo  y  Formación,  convocatoria  2025,  Expte.:

2025/41/46/PED1//0212 “El Coronil Cuida”.

Visto que con fecha 9 de Abril de 2026,  a través del Registro Electrónico de Entrada de la Junta de

Andalucía,  se  remite  la  citada  Resolución  acompañada  por  orden  de  prelación  del  alumnado

seleccionado junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en

el  punto  3  del  Anexo  III  de  la  Resolución  de 09 de octubre  de 2025,  de la  Dirección  General  de

Formación Profesional  para el  Empleo,  por la que se convocan para el  año 2025 las subvenciones

públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, en relación al Programa de Empleo y

Formación con número de expediente 2025/41/46/PED1/0212

Visto escrito recibido con fecha 18 de mayo de 2026, remitido por el Jefe de Servicio de Formación para

el Empleo de la Junta de Andalucía, en el que realizada la comprobación formal de cumplimiento de los

requisitos  exigidos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  punto  9.3  del  citado  Anexo  III  de  la

Resolución  de Convocatoria se  rechaza la  precitada  propuesta  provisional  ordenada  por  orden de

prelación del alumnado seleccionado, que consta en el Anexo adjunto, y se solicita a la entidad para

que realice una nueva propuesta.

“Anexo. Tabla del alumnado 

Expediente: 2025/41/46/PED1/0212

Nº Orden Resultado Alumnado

1 Seleccionado García Cataluña, Susana

2 Seleccionado Pérez Ramírez, Celia

3 Seleccionado Moreno Ocaña, Ángela María

4 NO Seleccionado (*1) Arjona Crespo, María

5 Seleccionado Bernal Pérez, Amaya
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6 NO Seleccionado (*2) Martín Pérez, Juan

7 Seleccionado Leonis Azuar, Virginia

8 Seleccionado Rodríguez Pizarra, Lorena

9 Seleccionado Romera Barroso, M Isabel

10 Seleccionado Ocaña Marín, María Teresa

11 Seleccionado Moreno Rodríguez, M. Carmen

12 Seleccionado Hidalgo Medinilla, Noemi

13 Seleccionado García Ramírez, Remedios

14 Seleccionado Hidalgo Medinilla, Zahida María

15 NO Seleccionado (*1) Morales Marchena, Aisa

16 Seleccionado Ramírez Lara, Maite

17 Seleccionado Benítez Cubero Sánchez Sofia

18 Seleccionado Leonis Doblado, Ángela

19 Reserva Valderas Carmona, Cristina

20 Reserva García Rodríguez, Carmen Belén

  Motivos de rechazo (*)

 (*1) Renuncia voluntaria

 (*2) Tiene certificada la formación complementaria

que se va a impartir (MF 973 grabación datos).

Incumplimiento  Resuelve  Quinto.3f)  de  la

Resolución  de  9  de  octubre  de  2025  de  la

Dirección  General  de  Formación  Profesional

para  el  Empleo  que  establece:  “De  acuerdo

con el artículo 13.3 de las bases reguladoras,

el tiempo dedicado a la actividad formativa en

cada contrato no podrá ser inferior a un 35%

por ciento, ni superior al 50%, tomando como

referencia 1920 horas”,
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Esta Alcaldía- Presidencia, en uso de las atribuciones conferidas por el  art  21.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a RESOLVER:

 

Primero-  Aprobar una nueva relación definitiva de alumnado y reservas del Programa de Empleo y

Formación 2025. Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida” tal y como se indica en el escrito

recibido del Jefe de Servicio de Formación y Empleo de la Junta de Andalucía de fecha 18 de mayo de

2026. 

Nº Orden Resultado Alumnado

1 Seleccionado García Cataluña, Susana

2 Seleccionado Pérez Ramírez, Celia

3 Seleccionado Moreno Ocaña, Ángela María

4 Seleccionado Bernal Pérez, Amaya

5 Seleccionado Leonis Azuar, Virginia

6 Seleccionado Rodríguez Pizarra, Lorena

7 Seleccionado Romera Barroso, M Isabel

8 Seleccionado Ocaña Marín, María Teresa

9 Seleccionado Moreno Rodríguez, M. Carmen

10 Seleccionado Hidalgo Medinilla, Noemi

11 Seleccionado García Ramírez, Remedios

12 Seleccionado Hidalgo Medinilla, Zahida María

13 Seleccionado Ramírez Lara, Maite

14 Seleccionado Benítez Cubero Sánchez Sofia

15 Seleccionado Leonis Doblado, Ángela

16 Reserva Valderas Carmona, Cristina

17 Reserva García Rodríguez, Carmen Belén
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Tercero. - Remitir, la presente Resolución al órgano instructor para que proceda a la aceptación de los

candidatos propuestos.

Cuarto.  –  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  Edictal  y  en  la  página  web  municipal

www.elcoronil.es.

Quinto. - Dar cuenta de la presente Resolución Recursos Humanos y en la próxima sesión plenaria que

se celebre.

 

Contra esta resolución podrá interponer recurso de REPOSICIÓN potestativo ante este Ayuntamiento

en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación

(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas), o directamente, recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en la Sección

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal  de Instancia de Sevilla,  en el  plazo de DOS MESES,

contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación (art. 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, (-LRJCA-).

 

 

 

 

 

 

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña  en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña
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